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Gobierno civil de’ la 
Provincia
lUBILACION • 

216
En expedienté-de jubilación 

de D Mariano del Ribero y Bal- 
bín médico de Asistencia Públi-, 
ca Domiciliaria que fué del 
Ayuntamiento d<‘ Autol v otros, 
se ha d’ctado por, la Dirección 
General de Administración Lo- 
cal, (Ministerio de. la Goberna
ción) con fecha diez y siete d i 
actual, resolución cuya parte 
dispositiva es como sigue.- <Esta 
Dii ección Gen-'r d h i vérifie ido 
el oportuno prorrateo con arre-'* 
gío a lo determinado por el artí
culo 46 oel indicado Reglamen
to, no incluyendo las cuotas co
rrespondientes a las Corporacio
nes navarras.'con ar.eglo al cual, ■ 
los. xMuni dpios en que'prestp sus 
servicios, deberán ‘contribuir al

deas zancudas, becadas y be* interesados en los beneficios re- 
cacjnas y sus similares, en los latjvos a la c4asificació'n como 
ríos, albuferas y terrenos panta- d^ Beneficencia Particular déla 
nosos, según preceptúa la dispo Î Fundación establecida por Doña 
sición citada, hasta el último do" ? Justa .Gim^énez Fernández en el 
mingo de marzo i elusive. ,* pueblo de Nieva de Cameros,

Lo que hace público par» 
general .con cimiento y curppli- 
mientfv, 

. Logroño 31 de eneró de 1946.
Ei Secretario General 

‘ E^i^rgado del Despacho,

ESTRICNINA
220

Con esta fecha he autorizado 
al Alcalde de El Rasillo de Ca
meros para que pueda echar rs- 
tricninaa n los monte» de aquel 
término'con*él fin de exterminar 
los animales dañinos, por un pla
zo que no podrá exceder de 8 
días $’ dando cemienzó a la ope 
ración tres despué.s de publicada 
esta Circular -

Lo que se hace público en es

pkizq durarte el cual podrán ale
gar lo que estimen oportuno a 

' su derecho los representantes de
la fundación e interesados en sus 

■ beneficios teniendo á su disposi 
' ción el ex ediente en la Secr^a-

rí iHe esta Junta Provincial (Go
bierno Cicil) de diez a una de su 

: míiñara.: ,
•Lo qu ' se hace público para 

i general conocimit nto.
í»groño 31 d^ enero de 946 

, Ei Gobernador Civil Presidente,

a).—Todos los economatos 
que funcionen legalmente inclui
dos los militares deberán abas
tecerse’de carné cuyo ganado 
haya sido sacrificado necesaria
mente tn los mataderos munici
pales.

b) —Los industriales chacine
ros debidamente autorizados pa
ra trabajar durante la presente 

¡campaña, emplearán el 30'por 
i 100 de vacuno como máximo en 
i relación con el peso canal de los 
I cerdos que ir?du striai icen, para 
‘ los productos cárnico.s que ela- 
j boren en régi na en <MEZCLA>. 
I A este respecto,'en las decla

raciones juradas mensuales de 
sacrificio de ganado, peso canal 
y productos intervenidos obteni-

te perií^dico oñcial para general
g ui e p t e s c u o tas m e n su al • s ; 
X Colunga, 6‘^'54 pesetas,

Cabana, 7‘91

OI* . -
í i; -tûH^îUifUtetïtOT^^

Logran31 de enero de 1946
El Gobern.' dor civil,

Canila<2‘02
Torrecilla s. Al enanco, 2’02
Giñis, 2’02 . * ^ .
Tudelilba. IQ‘64 - i
Autol, 1.93 32 .• ?

cuyo total de 344‘83 peseta», de , 
berá abonar íntegra y puntual- • 
mente el Ayuntamiento de Autol 
recaudando de’ los demás las 
cuotas que les han sido asigna- ¡ 
da», conforme previene el ya cir j 
tado artículo 46 El rest i hasut :

Junta Provincial de Benefi 
cencia Particular

la pensión de 3.8ü0 pesetas con
cedida lo forman las cantidades 
correspondientes a Navarra, a 
cuya Diputación podrT dirigirse 
exponiendo el caso.»

Lo que se hace público en el 
presente periódico oficial para 

- conocirnientoTe las Corporacio
nes contribuyentfS el del intere- 
resado y su más exacto cumpli
miento. ' .

Logroño 29 de entro de 1946.
El Secrétarib Geneyal. , T 

Encargado del despAci.o,

127
El Exemo. Sr. Director Gene

ral de Beneficencia ha dispuesto^ 
conceder trámite de, audiencia 
que pre eptúa el artículo 57 de lá 
de la Instrucción del Ramo de 14 
de niarzo de l- 899, por un plazo 
de veinte dí3.s laborables a par
tir del siguiente a lá publicación 
del pre.sprtte edicto en el BQLl 
TIN O LILI AL de la provincia, a 
l.>.s interesítdos en los beneficios

t relativos a la clasificación ctxmo 
de Beneficencia Particular de'la 
Fundación ' stabb cida por Don 
ANTOLIN Oi^.ATE éu el pueblo

CAZA
''218

Declarada la vedá general'<le ' 
la caza a Kirtii del dfa cuUio de i 
febrero próximo inclusive según ( 
dispone la Orden'Circular de 27 
de jubo de4939, encarezco.a los 

‘ Alcaldes. Guardia Civil 5^ demás 
Agentes de mi, Jïutoridid la nías 
rigurosa obscrvanci.a de.los pre- 

Lccptos réglantentarios siendo ne- j 
Cesaría se extreme la la Vigilan- 1 
Cía y présecución de cua-tos '3e 
jen d<^ obscrverlos, previniendo 
que serán severamente sancio - 
nados los qm trafiquen c<m caza • 
viva o mu jfta, incluso en esta

de Quel, pl.tzo durante .él'cuul 
podrán filegar lo que estimen 

. oportuno a su derecho los repre- 
> 4 sentantes de la fundación e inte 

Presados-en sus,Fcii<‘ficios, ten jen 
! doh'su disposición vi expe-ierite
! .çrt la Bécreinrra 
j Provincial de B, 
I bierno.Civl) d ■ 
i muñar a.

de esta funtí
ní-ricencia (G í 
diez a una 4 .su

Lo que'>^hj.-:e pábHco para, 
gen^r 11 con cimiento. > . •

Logroflo 30 de enero de 1946-^ 
El Gobe.nadoi' Gif i' Presidente,

'• . '237
El Exemo. Sr. Dir-ectqr General

de B 
. conce

Eencía h 1 dispuesto 
trámite de .aadié r-aa

blecimientbs donde se veeda 
condimentada.^

No obstante lo anteriormente

que preceptú-i el artículo 57 de ¡a 
Instrucción del Ramo de 14 de 

^arzo ue 1.899, por un ptazo d '
.veinte dí.is laborables i partir

expueí)to,-se pueden - seguir ca 
zando las aves acuáticas, palrni

del sigdiento a la pubdcación del 
pres<*nce edicto en el BOLETIN. 
OFICIAL dje la provincia, a los

i‘Ayuntamiento de 
b ' Logroño
I _ 246
■ ' AprÓbádo.s pi r el = Excélentísi- 
jmo ^Ayuntamiento Pleno demi 
Presidencia los Presupuestos Ey ' 
traordinarios números uno y dos 
del Ejercicio de 1945. para_cons-

- ,fl ucción dç un Grúpo de 154 Vi
viendas protegidas en terrenos 
de Las Gauoas y para ejecución

: de diversas obras respectivamen- 
j te, los expedientes instruidos se 
i hallaráii de manifiesto en la In- 

terveuzión municipal por térmi- ¡ 
no común de quince días hábiles, | 
a contar del inmediat-o siguiente (
al de apaficiórt de este Edicto en 
BOLETIN OFICIAL de la -pro
vincia y á las horas de diez a do 
ce, a los efectos prevenidos pol
los artículos 300, 301 y 322 del 
estatuto municipal en vigor y de 
conforrnidad con 1j dispuesto en 
el Real Decreto de 2 dé Abril de 
1930 y Reales Ordenes de 10 de 
Abril de 1-924 y de-4 de Junio de
1930

Lo que se hace público 
general conocimiento.

El Alcalde, 
Julio Pernas

para

Cornisarfa General de Abas- 
teciinientos y Transportes

dos (tocino y manteca fundida), 
pucstós a disposición de este Or
ganismo, que formulan los fabri
cantes según lo dispuesto en el 
artículo 31 de ía circular 533, se 
hará constar el número de reses 
de vacuno que industrialicen y 
pe.so canal de las mismas, de
biendo este no sobrepasar du
rante la totalidad'de la campaña 
del coeficiente aitcriormente 
mencionado.>

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Logroflo, 26 de enero de 1946. 
El Gobernador civil.

Delegación de Hacienda
i INDICES NUM. 3 y 4
í , Ordenes de pago de • pensión 

recibidas en la Dirección Genc- 
‘ ral de la Deuda de Clases Pasi- 
’ vas.

Número de orden 1, D. Miguel 
Garcés de los Fayos, conceptos, 
Retirados.

i 2. D. Antonio Gamo* Vallejo, 
f idfera

. 1. D.* Joaquina Bernabeu Gon
zález, M Civil.

D.* María Fontana Morga, M. 
Militar (orden rectificada).

Üclcfación Pravincsal 
208 '

E! litmó. Sr Director Técnico 
de la Comisarí i Gral. de Abas- 
teclmientos y Transportes, en 
escrito flúmér^i)47) de fecha 21 

'de lós corrientes, de la oficina 
de productos anfinalrs, cora uni
ca lo Siguiente:

cLeniendo en cuenti la. eitua- 
cién actual del ganade en reía 
ción con el Abastecimiento de 
la carne, esta Comisaría Gene- 
r.4 ha tenido a bien acordar lo 
siguiente a partir ue la fécha de' 
recepción del presente escrito:

INDICES NUM'. 5 y,6
4. D.* Ignacla Grandes Agua

do, M; Militar.
5. D.* Apa María Hipólita Po« 

.zo Arenas, idem.
6. D “ Luisa Morenos Martí

nez, idem traslado. c
D.* Flora Trásito PraderaJ’é- 

reZ,4deip. rectificación.
3. D. Angel Ardanaz Ifliguez, 

Retirados.
4 D. Enrique J<uiz Schort, id.

ÍNDICE NUM. 7
7. D. Faustino Santabrana Sa- 

gfedó, M. 'Militar.
8 y 9. D. Acisclo Reinares La- 

itrna, ddem.
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10. Dofla Francisca Romero 
Sánchez. Ídem., traslado.

2. D.® María del Carmen Mar
tínez Fernánd z. M. Civil.

3. D* Dolores Ibarra Ruiz, Id. 
traslado.

Logroño, 25 de enero de 1946. 
El Delegado de Hacienda,

Delegación Provincial de In
dustria

.. 105 ■
Visto el expediente promovi

do por D. Arturo Rodriguez Es
calona, ^n solicitud de autoriza
ción para ampliar su industria 
de galvanoplastia en Calahorra.

Resultando que su* industria 
está comprendida en el grupo 1 • 
apartado b) de la clasidcación 
establecida en la Orden de 8 de 
Septiembre de 1939.

Resultando que el preceptivo 
informe del Sindicato N, cioiial 
del metal, informe desfavorable
mente.

Esta Delegación de Industria 
ha resuelto:

Denegar a V. autorización pa
ra instalar en Calahorra una in
dustria de galvanoplastia;

Dios guarde a V. muchos 
años.

Logroño, 9 de enero de 1946.
El Ingeniero Jefe,

Jefatura de Aguas de la 
cuenca del Ebro

NOTA ANUNCIO
199

Por resolución de fecha 27 de 
diciembre de 1945, ha sido apro
bado técnicamente el proyecto 
de abastecimiento de aguas oara 
Autol (Logroño).

Las obras proyetadas son : La 
toma de aguas del manantial de
nominado <El Prado>, lambería 
general de conducción al depó
sito, el depósito regulador y 
obras accesorias y finalmente la 
tubería desde el depósito al pue
blo de Autol.

Las tarifas del jireclo del me
tro cúbico de agua a domicilio 
du ante los 20 primeros .ños' 
que siguen a la ejecución de las 1 
obras será de 0,272 pesetas el I 
metro cúbico. A partir de los 20 
años el precio del metro cúbico 
será de 0.02 pesetas.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perjú- 
dicadospor dicha petición, pue
dan dirigir por escrito las recla
maciones que estimen pertinen
tes al Señor Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Cuenca del Ebro, 
dentro del plazo de quince día< 
naturales y conscutivos a contar 
del siguiente al de la fecha de 
esta publicación, durante el cual 
estará de manifiesto el Proyecto 
en las horas hábiles de oficina 
en las oficinas de ía Jefatura de 
Aguas de la Cuenca del Ebro en

Zaragoza 25 de Enero de. 1945. 
Bl Igneniero Jefe dé Aguas

NOTA ANUNCIO
200

Por resolución de fecha 27 de 
de diciembre de 1945 ha sido 
aprobado técnicamente el pro- 
yecto de abastecimiento de 
Aguas de Navarrete -y Fuenma
yor (Logroño).

Las obras proyectadas son: 
La toma de Aguas del manantal

denominado «Los Manadera» 
las tujerias de conducción a los 
depósitos de Navarrete y Fuen
mayor, las de canducción desde 
estos depósitos a los respectivos 
pueblos y lásobras accesorias.

Lo que se hice público para 
cuantos se consideren perjudi
cados por dicha petición, pue
dan dirigir por escrito las recla- 
macíanes qué estimen pertinen
tes al Sr. Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Cuenca del Ebro, 
dentro del plazo de quince días 
naturales consecutivos a .contar 
del siguiente al de la -fecha de 
esta publicación, durante el . ual 
estará de manifiesto el Proyecto 
en las horas hábiles de oficina 
en las oficinas de la Jefatura de- 
Aguas d^' la Cuenca del Ebro en 
Ziragoza-General Mola n.° 28 
1*

Ziragoza 25 de Enero de 1946.
El Ingeniero Jefe de Aguas

REQUISITORIA ' 
2110 

Luís Ama icio Gnu Goya de 
39 año.c. natural de Logroño h jo 
dé Francisco y de salvador <, 
domicili.' do uTimamente en Lo 
groño, Gral Franco 48-3.® com 
parecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Logroño dentio del 
término de diez días para cons- 
titu’r-se en prisión provincial por 
1a causa núm. 289 de 1945 ,que 
se sigue en este Juzgado por de
lito de hurto apercibiéndole que 
de no comparecer le pirará el 
perjuicio consiguiente c incurrirá 
en las demás responsabilidades 
que determina la Ley.

.fo^;^jAnto rwc^o a, todas las 
autorínádes \ f n-c rgo á la P li 
cía Judicial procedan a h busca 
ca V. captara de dicho procesado 
y de ser habido .sea pue^-to a dis 
posición de vio Juzgado.

Dado-en Logrón., a 11 ne Di- 
ciembre de 1 45.

El Juez dj Instr ucción

REQUISITORIA
83 

Cinea Sánchez Francisco,-de 29 
años, natural de. Valladolid-ca- 
míJrero, hjo de José y de Art ti
lia Isidro-39 domiciliado ultima 
mente en Valladolid Paseo' de 
Sau; comparecerá ante el Juzga
do de Instrucion de" Logroño 
dentro del término de, diez días 
para constituirse en piislón pro
visional. por la causa tiúm. 39 de 
F. 44 que se sigue en éste Juzga
do por delito de hurto aperci
biéndole qué de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguien 
te -e ircurrirá en las demás res
ponsa biíiJadés que determina la 
"Ley. ■ ' ' - -

a todas las 

cía Judicial procedan *n la busca 
y captura de dicho procesado, y 
de ser habido sea puesto a dispo 
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño a 29 de Di
ciembre de 194

El Juez de^Instrucción

Cédula dé requerimiento 
164 

En virtud de providencia die 
tada por el Sr. Juez de 1instan 
< ’ 5 dé esta Ciudad D Felipe Ro ■ 

Renés, en el expediente 
iñstruido para la exacción 'd« 
multa innue.sti por el Distrito ‘ 
Forestal de Logroño contra .\n- 
gel Herráii Gobantes, por medio 
de fia presenté se requiero a di 
cho sancion.ado a fin de- que en 
el término de quinto» dí/i satisfa
ga en este Juzgado la multa de50 
pts-^^y otras cincuenta de apre
mio que le ha sido impuesta, 
eia.s las costas del procedimien- 
t' que se fijan en cu aren ta yein- 
c ) pts., sin ptCjuf 'ío de liqui- 
dación dpfin-i v q ad'-irtiéndo'é 

té p.nrtod ei' 
perjüjejo a qu h ibr-r b-r<ar erf 
derecho •

V para qup; árv.t de reqúcri 
miento a rmcroni rr exjld > v 
firmo la presente^ en tí tro a 
enero d- I J6.

Id S crt ü.ii io Judie, ti

D. Felipe Rodrigo Rf-né-». Juez 
de Instrucción de esta Ciudad de 
Haro V su Partido.

Por medio del presente edicto 
Sé ! otifica y hace saber al. lesio
nado Eladio' Ibánez J ome, qué 
tuvo su rc.-jiden ia últimamente 
‘OI Ja Vifia dé Ochánduri. que. el 
pí nado en el su nar:o número 31 
dé-1945, Manuel Gómez' Qurán, 
por sentencia (Je 20 de Diciem 
bre de 1945,, fué condenado a 
q.e le abone en concepto de in

Administración de 
Justicia

ENPLAZAMIENTO
223

Por el Presente se cita y em
plaza a Juliana Martínez San Vi
cente de 32 años.dé edad, hija 
de Joaquín y Baldoraera, natural 
de Pancorvo (Burgos) y domici
liada últimaiTíente en xAusejo 
(Logroño) para que en el térmi 
no de cinco días a partir- de la 
publicación del presente en eL 
BOLETIN OFICIAL, de la Pro- 
vincia comparezca.ante la-Fisca-S 
lía Provincial de Tasas de Viz 
cay a sita en Bilbao Gran-Vía 44 
1.® izda. para responder de la 
multa de mil pesetas impuesta a 
la misma en el expediente que 
se le siguió unté esta Fiscalía ba 
jo el núm. 9629 por tráfico ilegal 
de aceite bajo apercibimiento 
que de no verlírcarlo aquella 
sanción y una vez transcurrido 
el término legal, adquirirá el ca-’ 
racter de fiémeza continuándose; 
el procedimiento por rebeldía.

Encarezco a todas las Autori
dades que del presente conocie 
ran así como de los ^Agentes de 
la Policía gubernativa y judicial 
faciliten a esta Fiscalía cuantos 
datos puedan coadypdar a la lo
calización de la que se cita.

Dado en Bilbao a 23 de ’enero 
de 1946

> El Fiscal Provincial

REQUISWRIA
84 .

Ibánez Satan Frutos, de 16 
años, natural de Laguardia 
(Alavaj hijo dé Frutó.s y de .An- 
drc-a; domi-'ili.ido últimamente 
en Logroño comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción ■ de Lo
groño dente i de término de diez 
días para co 'stituirse en prisión 
provisional por la causa núm 32 
de 1945 que se sigue e.n es^e Juz
gado por delito de robo, aperci
biéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguien- 
tec incurrirá-en las demás res- I 
ponsabilidades que determina la 1 Ley.

Por tanto ruego a todas, las ; 
autoridades y encargo a la pJli 
cía Judicial, procedan a la busca ¡ 
y captura de dicho proces ido, y ' 
de ser habido sea puesto ¿i di'^po ' 
sición de este Juzgado

Dado en Logroño a 29 de Di. !' 
ciembrede 1945. i

El Juez de Instrucción. : 

demnización la suma dé 190 pe
setas.

Y’ofira que conste y sírva de 
notiflcáción a rtfeiido lesionado 
expido el presente en Haro a 
Veintidós de enero de 1946

El Secretario,

Anuncio} Oficialei
EaiCTO

202
■ Aprobado por este Ayunta- 

miento el Presupuesto Ordina
rio para el ejercicio de 1946, así 
emno las Ordenanzas, que para 
la exucción de los diferentes ar 
bitïios establecidos para nutrir ’ 
este ha formado la Corporación- 
quedan este.y aquellos, expu- s, 
tos al público en la Secretaría 
Muaicípj1, por el término de 5 
días.finidos los cuales, durante 

. el plazo de tros 15, a contar 
desde la ter nlnacíón de la expo
sición id públic-o, podrán inter- 
□onorse redamaciones án’te la 
Delegación de Hacienda de esta 

-Provincia, sobre dichos docu
mentos.

Lo que se hace público par* 
general conocimiento.

Villar de Torre 23 de enero de 
1946. ' '

‘R*! Alcalde,

•ANUNCIO
219

• Por orden de la Jefatura P. de 
e.ste Di.str ito F'orestal .se anuncia 
..’or 3.“ ví-'Z én pública subasta la ' 
cantidad de M3 chopos que cu- 
bjean 25 metros cúbicos por la 

. tas ación de de tres mil pesetas ' 
(3 000). ‘

Dichaií«bú*ta se-realizará en ;_ 
la secretaría de este Ayunta- 
mien.so a las diez horas del día 
en que se cumplan los diez si
guientes a4a publicación del pre
sente anuncio en <1 BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia bajo 
el pliego de condiciones oficial y 
el fconómicó administrativo-que 
obre en esta si cretaria-siendo de 
cuenta del rematante los- gastos 
de publicación \ demás y han de 
ingr- sur en O acto la cuota total 
dé la rMeridaL ubar ia.

Sorzano 28 de é'-ero de 1946. 
ítl Alcaldt.

EDICTO
213

Aprobado por .este Ayunta
miento el Presupuesto munici
pal para el ejercicio de 1946, 
queda expuesto al público - en la 
Secretaría inunicípal po'r térmi
no de 15 día«, finido el cual du-. 
Î ante otro Plazo de 15 días, a 
contar desd« . 11 terminación de 
U exposición al público', podrán 
in t.-rponers- re el arn;'ci ones ante 
U Delegación' de Hacienda .de 
esta provincia, por los motivos 

ñalados en el art. 301 del Esta- 
-tuto Municipal, aprobado por 
R D. dé 8 d'- marzo de 1924

Por igual plazo de 15 días que- . 
dan expuestos al público las Or- . 
denanzas municipales regulado
ras de loa ingresos qúe han de 
nutrir el Presupuesto-anterior.

Aúsejo 25 de enero de 1946.
, E-1 Alcalde,

222 *
Formado y aprobado por este 

Ayuntamiento el Presupue.sto 
Municipal Ordinario pata el *c- - / 
tual año 5’ las Ordenanzas de 
Exacciones aplicables al mismo 
quedan expuesto* al público por- 
el plazo réglame ntario a los efec
tos dé examen y raclamacioncs.
' Navarrete 26 de enero de 1946 

. K1 Alcalde,
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